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Es por ello que finalizamos nuestra actuación en el expediente emitiendo una resolución en la que recomendamos 
que por parte de la Dirección General de Infancia y Familia se dictasen instrucciones operativas del funcionamiento del 
servicio del teléfono de notificación de posibles situaciones de maltrato infantil, de forma tal que no se desechasen de 
plano denuncias anónimas ni las presentadas con escasos datos sin antes realizar una prudente y somera investigación con 
los elementos disponibles, bien directamente, bien solicitando la colaboración de otros organismos o administraciones 
públicas. También recomendamos que se procediese a revisar la operatividad de la citada línea telefónica a fin de descartar 
posibles interrupciones de la comunicación tras contactar para presentar una denuncia (queja 17/3699).

A la fecha de redactar este informe estamos a la espera de respuesta por parte de la Administración a estas 
recomendaciones.

1.6.2.2.3 Dilación en los trámites relacionados con maltrato
Uno de los aspectos susceptible de mejora y en los que inciden las personas que se dirigen en queja al Defensor 

del Menor es el relativo a la demora en los trámites de procedimientos judiciales en que se dilucidan 
casos de maltrato a menores, y no solo con referencia al resultado del procedimiento, sino también 
por la demora en la adopción de medidas cautelares en protección de los derechos e integridad del 
menor. 

Sobre este particular destacamos la queja que trasladamos a la Fiscalía de Granada tras dirigirse a nosotros la 
madre de una menor, relatando los incidentes acaecidos para dilucidar la competencia territorial entre el Juzgado 
de Santa Fe y de Granada, que provocaron demoras en la evaluación de su hija por parte de personal especializado y 
que, a la postre, según su apreciación, derivaron en la imposibilidad de indagar en profundidad en el testimonio que 
pudiera aportar la menor, condicionando por tanto la resolución de sobreseimiento provisional de las diligencias 
por parte del órgano judicial. 

El Ministerio Fiscal nos trasladó su preocupación por evitar dilaciones y que los tiempos de tramitación se reduzcan 
al máximo; no obstante, nos informó que, efectivamente, se produjeron tales incidentes procesales en el período 
comprendido entre junio de 2017 y febrero de 2018. A partir de ahí la tramitación fue rápida y eficaz, pues se acordó 
la declaración de la madre de la menor, la pericial de evaluación de la misma que se practicó de manera inmediata, 
así como la declaración del investigado (queja 18/4238).

1.6.2.3. Declaración de desamparo. Tutela y Guarda Administrativa
El artículo 172 del Código Civil encomienda a la Entidad Pública competente en el respectivo territorio la protección 

de los menores en los que constate su situación de desamparo a través de las medidas de protección necesarias, 
atribuyendo la Ley 1/1998, de los Derechos y la Atención al Menor en Andalucía, a la Consejería competente 
de la Junta de Andalucía la asunción de la tutela de los menores desamparados que residan o se encuentren 
transitoriamente en nuestra Comunidad. 

1.6.2.3.1 Disconformidad con la declaración de desamparo de los menores
Hay que señalar que dicha ley 1/1998, en su artículo 23.1, establece un listado de supuestos de lo que puede 

considerarse «situación de desamparo», desarrollando la genérica referencia que realiza el mencionado artículo 172 
del Código Civil, que se limita a señalar que es aquella situación que se produce, de hecho, a causa del incumplimiento 
o del imposible o inadecuado ejercicio de los deberes de protección establecidos por las leyes para la guarda de los 
menores, cuando estos queden privados de la necesaria asistencia moral o material. 

En este ámbito destacan las quejas de madres y padres cuya tutela ha sido asumida por la Junta de 
Andalucía tras ser declarados en situación de desamparo y que se sienten impotentes ante lo que 
consideran una injusta actuación de la Administración autonómica. En la gran mayoría de las ocasiones, las 
medidas de protección son confirmadas mediante resoluciones judiciales en primera instancia y posteriormente en 
apelación, encontrándose por tanto suficiente justificadas y siendo proporcionadas al fin de garantizar el bienestar 
e interés superior de los menores.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-que-el-telefono-de-maltrato-infantil-atienda-los-casos-aunque-sean-anonimos-o-falten-datos
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Pero aún así, hemos de reseñar que se trata de una controversia que no siempre tiene contornos claros y precisos, 
sujeta a interpretaciones, y en la que inciden muchos condicionantes, siendo los más significativos los relacionados 
con el contexto social y económico que afecte a la familia, hasta tal punto que se podría afirmar que no siendo un 
motivo de desamparo la situación de pobreza extrema de la familia, lo cierto es que la mayoría de las medidas de 
desamparo se producen en familias de entornos sociales desfavorecidos, en precaria situación económica.

Y este hecho, con todas las variables que inciden en el mismo, es el que nos trasladan tanto personas a título 
individual, colectivos de familias afectadas y asociaciones que acuden a la sede de nuestra Institución para exponer 
sus reivindicaciones, solicitando una mayor actuación preventiva de las administraciones públicas para evitar 
que familias, en situación de desventaja social y escasos recursos económicos, asuman como inevitables muchas 
carencias que repercuten en sus hijos y que estas carencias influyan en sus pautas de vida con dinámicas nocivas 
para los menores, que en última instancia les lleven a perder su custodia. 

También reclaman un mayor respeto a sus derechos en los procedimientos de desamparo, solicitando una mayor 
motivación de las resoluciones y mayor rigor en los informes técnicos que se incluyen en los expedientes de 
protección, que en muchas ocasiones consideran sesgados y condicionados por prejuicios sobre antecedentes 
familiares o del entorno social en el que viven.

En cualquier caso, reiteramos, en la gran mayoría de estas quejas, tras recabar información de la Administración, 
podemos comprobar que, al menos formalmente, se cumplen con los trámites de procedimiento y las resoluciones 
emitidas son congruentes con los indicadores de desprotección que se desprenden de los informes y documentación 
que se dispone (queja 18/0248, queja 18/1382, queja 18/6141, entre otras). 

Muy relevante, por el número de personas que se dirigieron en solidaridad con los padres, es la queja en la que se 
invocaba el derecho de los padres a alimentar a su hijo por medios naturales, primando por completo la lactancia 
materna, y su total oposición a que el niño fuese vacunado, considerando arbitraria la decisión de la Administración 
de asumir la tutela del menor una vez que los padres hubieron de acudir con su hijo a las urgencias del hospital.

Una vez que recabamos información sobre la actuación del Ente Público, pudimos analizar los argumentos que 
motivaron la resolución de desamparo del niño, así como la posterior decisión de confiar su custodia a familia 
extensa, cumpliendo con los trámites y garantías previstos en el Decreto 42/2002, regulador del régimen de 
desamparo, tutela y guarda administrativa; y en el Decreto 282/2002, sobre Acogimiento Familiar y Adopción.

El objetivo perseguido con la separación del menor de sus padres fue para garantizar su protección y seguridad, 
todo ello sin perjuicio de elaborar un plan de actuaciones para reconducir su situación y reintegrarles su custodia en 
el momento en que la situación que motivó la intervención del Ente Público hubiera desaparecido o se encontrara 
en vías de solución, con suficientes garantías para el menor (queja 17/6701).

Por nuestra parte hemos de añadir que con independencia del debate que se pudiera producir sobre las bondades de la 
lactancia materna respecto de otras opciones alimenticias; sobre el riesgo que pudieran conllevar las vacunas; así como la 
adherencia a los controles y consecuentes pautas asistenciales del programa de seguimiento y control de recién nacidos, 
lo cierto es que el menor se vio abocado a una situación de riesgo incluso para su vida: El niño requirió 9 días de ingreso 
en la unidad de cuidados intensivos del hospital, y con posterioridad otros 33 días de internamiento hospitalario. 

En esta tesitura, la actuación realizada por el Ente Público ante el cuadro clínico que presentaba el menor no podía ser tibia, 
tuvo que intervenir de forma decidida en su protección, por encima incluso de los derechos e intereses de otras personas.

1.6.2.3.2 Deficiencias en los medidos materiales y personales con que cuenta el Ente Público

Un colectivo de profesionales públicos que desempeñan sus funciones en el Ente Público de Protección de 
Menores en Córdoba, nos denunció determinadas carencias materiales y personales en los servicios 
administrativos implicados, recalcando que con los medios personales de que dispone el Ente Público 
se producen las siguientes irregularidades en su actuación: se adoptan decisiones trascendentes que afectan 
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a menores sin cumplir con el principio de interdisciplinariedad; demoras en la tramitación de los procedimiento 
de desamparo; demora en la adopción de medidas estable para los menores; traslado de los niños de centro o 
acogidos por familias sin resolución administrativa alguna; falta de remuneración económica a las familias que 
tienen derecho; y casos de resoluciones administrativas que se elaboran hasta dos meses después de su aprobación 
o actos administrativos realizados sin seguir el procedimiento administrativo.

Los citados profesionales señalan que gran parte de esos problemas obedecen a la falta de efectivos de personal, 
especialmente de personal técnico con capacidad de resolución, y por ello consideran perentorio que se cubran en 
su totalidad las plazas actualmente existentes en la Relación de Puestos de Trabajo (RPT), así como, en la tramitación 
paralela de una modificación de dicha RPT para adaptarla a las necesidades reales -contrastadas y consolidadas en 
el tiempo- del Ente Público en esa provincia.

Sobre este particular, la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de Córdoba nos anunció los 
trámites iniciados para cubrir de forma provisional determinados puestos que suplan las vacantes generadas en 
el concurso de traslado y también que se había solicitado una informe que permita valorar el número de puestos 
de estructura que en la actualidad se encuentran en la Relación de Puestos de Trabajo y la actual carga de trabajo 
existente en el mencionado servicios. 

Dichas medidas quedaron concretadas en la cobertura, bien fuera mediante procedimiento provisional o definitivo, 
de los citados puestos de trabajo vacantes; y en lo relativo a una posible modificación de la RPT, fuimos informados 
del inicio de un expediente por parte de la Inspección General de Servicios para acreditar sí, efectivamente, la 
dotación de plazas resulta adecuada o no a las competencias asignadas al Ente Público en la provincia y, en su caso, 
para acometer su revisión (queja 17/6160). 

1.6.2.3.3 Régimen de visitas a familias afectadas por la declaración de desamparo de un menor

Uno de los puntos conflictivos, motivo de frecuentes quejas ante esta Institución, es el régimen de visitas 
inherente al alejamiento del menor de sus padres biológicos mediante la constitución del acogimiento 
familiar o residencial, siendo frecuente que padres, madres, resto de familiares, o incluso personas allegadas a los 
menores, se dirijan a la Institución en disconformidad con el régimen de visitas que tienen asignado por considerarlo 
excesivamente limitado.

En todas estas quejas nos interesamos por el estado de los menores y por el cumplimiento de las garantías de 
procedimiento en cuanto a notificaciones y posibilidad de recurso u oposición a las decisiones que pudiera adoptar 
el Ente Público (quejas 17/6702, 18/0162, 18/2810, 18/3529, 18/2972, 18/5673, entre otras).

En ocasiones, la negativa al establecimiento del régimen de visitas se deriva de la voluntad expresa manifestada por el 
menor. Así aconteció en el caso de la madre de un menor que se lamentaba de la suspensión temporal de las visitas a su hijo.

Dicha resolución se fundamentaba en los informes técnicos que señalaban los perjuicios que dichas visitas venían 
ocasionando al menor, siendo la actitud de la familia no adecuada, ya que incumplía reiteradamente las indicaciones 
realizadas por el personal encargado de velar por su bienestar e interés superior. De igual modo, entre los motivos 
de dicha decisión se recalcaba la voluntad manifestada por el menor tanto a dichos profesionales como a la Fiscalía, 
en el sentido de no querer más visitas de sus padres y hermanos, mostrándose por el contrario favorable a ser 
visitado por otros familiares a los que señalaba expresamente (queja 18/3430).

1.6.2.4 Medidas de protección; acogimiento familiar, acogimiento residencial y 
adopciones
Constatada la situación de desamparo de un menor, la medida de protección por antonomasia consiste en 

constituir su acogimiento, bien en un centro residencial, bien en una familia sustituta, siendo este provisional en 
tanto se solucione la situación que motivó la medida, o bien «con fines de adopción», si se constata que la situación 
es definitiva o de tal entidad que se estime imposible una solución satisfactoria.
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